
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE SAN MARTÍN Y EL CENTRO DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DEL ABUSO DE DROGAS 

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional que celebran 
de una parte la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN, identificada con RUC Nº 
20154544667, con domicilio legal sito EN Gregario Delgado Nº260, distrito de Tarapoto, 

IN ~ provincia de San Martín, Región San Martín, que en adelante se denominará la "LA 
o 

- ""ú> MUNICIPALIDAD", debidamente representada por su Alcalde, señora Lluni Perea Pinedo, 
, , ! identificado con DNI Nº01130248, y de la otra parte el CENTRO DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
) l> 

¾ r POTO ~ PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO DE DROGAS, con RUC Nº 20159927190, con domicilio legal 
~ w-'~ en Calle Enrique Palacios Nº 335, oficina 501, distrito de Miraflores, provincia y Región de Lima, 

que en adelante se le denominará "CEDRO", debidamente representado por su Directora 
Ejecutiva, señora Carmen María Antonia Masías Claux, identificada con DNI Nº 08758403, cuyos 
poderes corren inscritos en la partida electrónica Nº 01856073 del Registro de Personas Jurídicas 
de Lima; bajo los términos y condiciones siguientes: 

AUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES 

MUNICIPALIDAD 

Las Municipalidades Distritales y/o Centros Poblados son, según Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972, instancias desconcentradas de los gobiernos locales, que 

º"' manan de la voluntad popular, con personería Jurídica de Derecho Público. Las 
lf~h~~=\\ un icipalidades coordinan acciones y obras de naturaleza cívica, conjuntamente con entidades 

~ º" ''1( 
$ º~ 

úblicas y/o privadas, a fin de lograr el Desarrollo Integral de su jurisdicción, a la vez que es 
responsable de la administración de los recursos que le son conferidos. 

EL CENTRO DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO DE DROGAS -

? G RE Clb <; 
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~ soc1 1.. s una institución peruana sin fines de lucro creada con la finalidad de promover la información 
~/J't y educación sobre la prevención de comportamientos de riesgo y la promoción de la salud 

integral de las personas, buscando enfrentar la problemática del consumo de drogas en el Perú. 
Tiene como objetivo fundamental crear conciencia sobre la cadena producción - tráfico -
consumo, a través de estrategias directas y de comunicación masiva. Asimismo, trabaja en tres 

_ rancies ejes relacionados con los objetivos de la institución : 1) El respeto por la iniciativa .. 
1A • omunitaria que se plasma en redes de actuación, desde la propia realidad, incluyendo la 

otC~ 1 sociocultural; 2) La inclusión de los sectores más diversos, con un manejo creativo de las 
_.,, diferencias y 3) la producción de conocimiento a través de investigaciones y de la sistematización 

,l 

de la experiencia en campo. 

Bajo este contexto, se la concibe como una entidad inclusiva y generadora de participaciones 
creativas que fomentan factores protectores como empleo, liderazgo, habilidades sociales 
varias y conductas éticas, sobre todo entre la población joven, en la firme convicción de que la 

.. , lucha contra las drogas debe enmarcarse dentro de un cambio cultural y ser acompañada de 
alternativas integrales de desarrollo con diversas instituciones públicas y privadas. 



abuso, acoso y explotación sexual de los niños, niñas, jóvenes y miembros de las comunidades, 
hombres y mujeres con los que CEDRO y sus socios trabajan en sus diferentes programas a lo 
largo del pa ís. 

CEDRO desarrolla sus acciones en concordancia con las políticas del Estado, en materia de lucha 
contra el narcotráfico, en especial en lo referente al Programa de Desarrollo Alternativo Integral 
y Sosten ible, el cambio de actitudes y estilos de vida lícitos para la población de las localidades 
afectadas por el cultivo ilícito de la coca; estas acciones tienen un impacto significativo en las 
regiones de la selva peruana . 

Entre los años 2012 y 2017, CEDRO implementó el Proyecto Inclusión Digital (PID), con el 
propósito de conformar en zonas de la Amazonía afectadas por el narcotráfico, una red de 
Centros Tecnológicos (telecentros), que se constituyeron en lugares de encuentro, aprendizaje, 
comunicación y difusión de servicios de información para fortalecer el desarrollo. En la 
actualidad, se cuenta con 42 telecentros que constituyen la Red de Telecentros de la Amazonía . 

simismo, desde diciembre del 2017, CEDRO desarrolla dos proyectos con población del distrito, 
1~ E no de ellos el proyecto Alianza para los Servicios Digitales y Financieros " la Alianza CR3CE" y el 

'°"'/ tro "Alianza por la Amazonía frente al Covid 19" , ahora denominado "Alianza por la Amazonía", 
~ cuya finalidad es dinamizar la economía local en comunidades que se encuentran en el ámbito 

del Desarrollo Alternativo, promover salud mental y brindar soporte psicológico a diversas 
poblaciones. En estas y otras intervenciones involucra la participación de los telecentros como 
espacios desde donde se fomenta la inclusión financiera, la promoción de emprendimientos 

:Ji=~~~~ conóm icos, la conexión con mercados, servicios de aprendizaje a distancia y el fortalecimiento 
e capacidades digitales, la información y el acceso a diversas oportunidades de desarrollo, así 

como acciones orientadas a generar estilos de vida saludables. 

CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL 

a) Constitución Política del Perú . 
b) Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
c) Decreto Legislativo Nº 1299, que transfiere el Sistema Nacional de Reinserción Social del 

Adolescente en Conflicto con la Ley Penal al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
d) Decreto Legislativo Nº 1348, que aprueba el Código de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes. 
e) Decreto Supremo N.º 004-2018-JUS, que aprueba el Reglamento de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes. 
f) Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la 

Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
g) Decreto Supremo N.º 006-2019-JUS, que crea el Programa Nacional de Centros Juveniles 

en el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
h) Resolución Ministerial Nº 0119-2019-JUS, que formaliza la creación de la Unidad 

Ejecutora "centros juveniles" en el pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

i) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 023-2020-JUS/PRONACEJ, modificada mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 158-2020-JUS/PRONACEJ, que aprueba los 
" Lineamientos que regulan el procedimiento para la formulación, revisión y suscripción 
de convenios celebrados para beneficio de los centros juveniles del PRONACEJ". 

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO 



El objeto del presente convenio, es establecer un marco de acciones y de relaciones en conjunto 
que permitan la cooperación interinstitucional entre la Municipalidad y CEDRO para promover 
el desarrollo de las poblaciones de las localidades del distrito, esto principalmente a través del 
Telecentro que fue implementado en el año 2013, en el marco del Proyecto Inclusión digital y 
afianzado en el proceso de fortalecimiento de Telecentros en el año 2020, en el marco del 
proyecto Alianza para los Servicios Digitales y Financieros "La Alianza Cr3ce" . 
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<--ú' as partes expresan, a través de este convenio, su voluntad y acuerdo de apoyar conjuntamente 
,._ cciones para garantizar el adecuado funcionamiento del telecentro, dinamizando sus servicios 

} mejorando su desempeño permanentemente a fin de que se constituya en un espacio de 
Lo\l'- -~ promoción integral del desarrollo, a través de la expansión de servicios educativos, culturales y 

~ 
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de aprendizaje . Siendo, además, parte de la Red de Telecentros de la Amazonía, el Telecentro 
coordinará, articulará, compartirá metodologías, materiales, documentos informativos y otros; 
beneficiándose y haciendo sinergia con los proyectos que CEDRO y otras organizaciones realizan 

favor del desarrollo sostenible de sus comunidades. 

t~t.c,NJ! <;ION.! LAUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 
•y ""'' \ -~ . ...­

"'Ar.,-:..LLC., 
3.1. Por parte de CEDRO, se compromete a: 

Cooperar con la MUNICIPALIDAD en acciones de promoción económica, educativa, social, 
ambiental, entre otras, acordadas conjuntamente y según posibilidades. 

Brindar asistencia técnica y/o desarrollar actividades de educación financiera, promoción de 
emprendimientos, gestión empresarial, herramientas digitales y otros que surjan de 
acuerdo a la demanda local y según posibilidades, contribuyendo con la dinamización de la 
economía local. 

Promover la presencia de empresas privadas con ofertas comerciales y de servicios 
financieros que contribuyan al desarrollo económico y social de la comunidad. 

Suscribir conjuntamente con LA MUNICIPALIDAD certificados y constancias de participación 
en procesos de formación que fueran organizados conjuntamente . 

Brindar asistencia a LA MUNICIPALIDAD en aspectos relacionados a la gestión y operatividad 
de los Telecentros, contribuyendo así a que cumpla con los estándares de calidad 
establecidos en la Red de Telecentros creados por CEDRO. 

3.2. Por su parte, LA MUNICIPALIDAD se compromete a: 

a) Cooperar con CEDRO en acciones de promoción económica, educativa, social, ambiental, 
entre otras, acordadas conjuntamente y según posibilidades. 

b) Apoyar acciones orientadas a la educación financiera, promoción de emprendimientos, 
gestión empresarial, herramientas digitales y otros que surjan de acuerdo a la demanda local 
y según posibilidades, contribuyendo con la dinamización de la economía local. 

c) No dar uso o disposición distinta de los bienes muebles del telecentro transferido bajo la 
modalidad de donación con pacto de reversión, conforme a lo señalado en los artículos 
1621, 1631 y 1642 del Código Civil, ni realizar un cambio de ubicación del mismo sin 
coordinación con CEDRO . Dichos bienes muebles se encuentran descritos en el ANEXO 1: 



" Relación de equipos y mobiliario transferidos" que forma parte del Acta de Transferencia 
por Donación con Pacto de Reversión de Bienes Muebles N°OOS- TLC Tarapoto, de fecha 26 
de agosto del 2017; y los entregados en el marco del proceso de "fortalecimiento de los 
telecentros" a través del acta de entrega de fecha 16 de setiembre del 2021. 

d) Garantizar y adoptar las medidas necesarias a fin que tanto el telecentro como todos los 
bienes transferidos a LA MUNICIPALIDAD, sean destinados exclusivamente para los fines 
para los que fueron creados, en especial para la promoción del desarrollo local. De no 
cumplirse con este cargo, los bienes muebles donados se revertirán a favor de CEDRO. 

Contratar a tiempo completo al "Administrador del Telecentro" que brindará atención al 
público en los horarios previamente acordados y que serán seleccionados según " Perfil del 
Administrador", facilitando su disponibilidad para participar en actividades de formación y 
otras organizadas en el marco de los proyectos generados y/o promovidos por CEDRO. Así 
como también designar un funcionario de LA MUNICIPALIDAD como "Gestor del Telecentro" 
cuyas responsabilidades incluyen el realizar coordinaciones con el equipo de gestión de 
CEDRO, supervisar el adecuado uso de los bienes muebles transferidos a LA MUNICIPALIDAD 
y el desarrollo de las actividades y servicios del Telecentro . 

Garantizar la disponibilidad del local donde funciona el Telecentro, la conexión a internet, 
los servicios básicos, suministros y la seguridad del mismo, que permitan garantizar su 
óptimo funcionamiento. Asimismo, garantizar durante la vigencia del convenio, el 
mantenimiento, conservación, reparación y/o reposición de mobiliario y equipos al interior. 
Para ello, anualmente realizará una actualización del estado del Telecentro, 
comprometiéndose a reparar mobiliario e infraestructura y en caso de los equipos, su 
reposición en caso de encontrarse en regular o mal estado. Asimismo, se compromete a 
mantener y cuidar el concepto de marca TELECENTRO, conservando los distintivos 
principales de color, diseño, tipografía y distribución espacial; además de coordinar la 
incorporación de identidades gráficas de nuevos aliados. 

Garantizar un profesional, quien se encargará de las coordinaciones debidas para el soporte 
técnico de las computadoras del telecentro y de la conexión de internet de los telecentros. 

Suscribir conjuntamente con CEDRO certificados y constancias de participación en procesos 
de formación que fueran organizados conjuntamente. 

CLÁUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS 

Para la puesta en marcha y ejecución de proyectos y actividades específicas vinculadas al objeto 
del convenio, las partes podrán suscribir en cada oportunidad que considere necesaria, 
convenios específicos en las que se definan, entre otros aspectos, la naturaleza, condiciones, 
objetos, cronograma, aportes y compromiso de cada una de las partes. 

Los convenios específicos se regirán por sus propias cláusulas, respetando las disposiciones 
generales de este convenio y serán suscritos por los representantes legales de la 
MUNICIPALIDAD y CEDRO, entrando en vigor en el momento de la firma de ambas partes. 

l CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE MARCA 

-~✓/ -------=--~'/ Permitir el uso del branding, logos, signos distintivos y símbolos de LAS PARTES en las 
publicaciones que se efectúen en el marco del presente convenio . 



LA MUNICIPALIDAD y CEDRO acuerdan que el presente Convenio de Cooperación 
lnterinstitucional tendrá una vigencia desde su suscripción hasta el 28 de febrero de 2027, 
pudiendo ser renovado de común acuerdo entre las partes. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA VALIDEZ Y DE LAS MODIFICACIONES 

requ iere para la validez y ejecución del presente Convenio la aprobación del mismo y las 
rmas de las Partes. 

ualquier aspecto no previsto en este Convenio será resuelto mediante adenda, la que 
debidamente suscrita por las Partes pasará a formar parte del mismo. 

CLÁUSULA NOVENA: DE LA RESOLUCIÓN Y TÉRMINO DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá darse por terminado o resuelto antes de su vencimiento en los 
siguientes casos: 

1. Por acuerdo entre LAS PARTES, que deberá ser expresado por escrito. 
2. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite su cumplimiento, el cual deberá ser 

debidamente acreditado por la parte que lo solicite . 
3. Por incumplimiento: si previamente se ha requerido el cumplimiento de algunas de las 

cláusulas u obligaciones; entre ellas, la transferencia o cesión de compromisos 
emanados del mismo por una de las partes sin autorización de la otra, así como la acción 
y omisión que de modo directo o indirecto configure violación de los términos 
contenidos en las cláusulas del presente convenio; bajo las siguientes reglas: 
a) La parte afectada requerirá por escrito a la otra parte el cumplimiento de su 

obligación, a través de comunicación escrita. 
b) En caso que, transcurrido un plazo de quince (15) días hábiles de la recepción del 

escrito señalado en el literal anterior, persistiera el incumplimiento, la parte que 
requirió podrá resolver el Convenio parcial o totalmente . 

c) La resolución del Convenio se formaliza a través de la recepción de la comunicación 
escrita respectiva . 

los casos a los que le sea aplicable, la terminación o resolución del Convenio surtirá sus 
ectos a los treinta (30) días calendarios siguientes a la notificación de la causal que la motiva, 

perjuicio de continuar desarrollando las actividades que a esa fecha se encuentren en 
' mite. 

CLÁUSULA DECIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente convenio, serán 
resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho . 

El arbitraje será resuelto por un árbitro único, conforme a las disposiciones de la Ley y su 
Reglamento . El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento 
de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia 
administrativa . 

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: DISPOSICIONES FINALES 
¡, ', .,, 
"t Los aspectos no contemplados en el presente Convenio, serán solucionados de común acuerdo 

entre las partes, suscribiendo las adendas que sean necesarias. 
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Las partes declaran conocer el contenido y alcance de cada uno de los términos del presente 
Convenio, y en señal de conformidad firman el presente documento en dos (2) ejemplares de 

al valor y contenido, en el distrito de Tara poto, en la fecha del 16 de enero del 2023 . 

············· LLU ............................... . ...................... . 
MUNICIPALID 

Alcalde 

/'d:a.1L1.~ ...... . 
CENTRO DE INFOR ACIÓN Y EDUCACIÓN 

PARA LA PREVENCIÓN DEL ABUSO DE 

DROGAS 

CARMEN MARÍA ANTONIA MASÍAS CLAUX 
Directora Ejecutiva 


